
I V ú m .  S O .  liercol.es 16 de Febrero de 1853. §5 C u a r t o s .

E l  B o le t ín  Oficial, sa le  los L u n e s ,  
M iércoles y  V iernes de  cada  sem a n a .

L a s  rec lam ac ion es  que no ve n g a n  
fra n ca s  no se  a d m it i rá n  en  es ta  r e 
dacc ión .

S e  a d m ite n  suscriciones e n  e s ta  
cap ita l  en  la  Im p ren ta  de la  U n io n ,  
á  cargo  de  los socios, N icolás S o le r ,  
R a fa e l  S e r n a  y  S ebast ian  R a íz ,  calle  
A n t ig u a  d e l  Correo núm .  i,°

& r t í t t t l o  t>£ C D fi c t o .

MSIS RUÓ DS LA-PROTIBCJi D3 ALBACETE

C IR C U L A R  N U M ER O  2 5 .

El E x c m o .  Sr. Ministro de la Gobernación» 
c o n  f e c h a  5  d e l  actual, me d ice de Real orden  
Jo que s ig n o .

«Por la P r e s id e n c ia  d e l  C o n se jo  de Ministros 
s e  ha c o m u n ic a d o  a e s t e  M i n is t e r io ,  c o n  f e c h a  1 0  
de E n e r o  u lt im o  a Real m d c n  s i g u i e n t e . = E x c e -

1 lo si«niipnte.—El Administrador general de  
a s a d o ,  y  °slas Islas en oficio de 9 del corrien-

lCorreos .^ stó  haberse recibido por las dos ma-
!■? “ ftima's via del Istmo, algunos pliegos que. 
Jas ulti J ¿¡an Je oficio y venian dirigidos á Au- 
annque P‘ „ozan franquicia, carecían no solo 
ton d a  de j,JS eficinas de su procedenc ia , sino 
del sel Jemas requisitos prevenidos en los
tam bién a ^ § ,  o  del Real decreto de á de Di-
artículos • mandados observar en estas

: oal lia p r o d u c id o ,  c o m o  era d e  esperar, rec la 
m a c i o n e s  por parle de los Autoridades respecti

vas, á que no le ha. sido posible acceder en ob
servancia de las disposiciones que r igen , y  muy  
especia lm ente  del artículo 8 .  °  c i ta d o ; consultán
dome en su virtud si debia insistir en exigir el 
pago en metálico del im p o r te  de  los p liegos  en  
cuestión, ó si atendiendo á que el nnevo m é to 
do  establecido pava cobrar la  correspondencia ofi
cial en la Península ha producido el venir los  
pliegos sin lo s  requisitos prevenidos, se  admitirá 
certificación por los valores á que asciendan has
ta tanto que el Gobieano de S .  M. resuelva so
bre el particular. == H ech o  cargo de las razones en  
que se funda el A dm inistrador, com o tam bién de 

as*s ê Para sus rec lam aciones á las A uto
ridades que d eb en  recibir  franca su correspon
dencia de oficio, h e  determ inado, de a cuerdo con  
lo propuesto por el propio Administrador, se A d 
mitan certificaciones por los valores á que as
ciendan los portes do q u e  s e  trata, confiado en

FSglUaEE
v en ien te  á las Autoridades y  d c p é , ! d e n % ! ^ Z  
nes incum be, remitan sus paquetes  de oficio c o n  
los  requisitos v bajo las form alidades q ue  pres-  
criben los citados artícu los  2  °  v 8  °  j \  •

# # # #
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Por Rea! orden fecha ‘29 de Enero próximo pa
sado se ha declarado resc ind id o  el contrato por 
.losé Pinero para la conducción  del correo diario 
desde esta Capital á la de Alicante y prevenido
se saque á publica subasta el trozo desde Pozo 
Ja Peña á Y cela; en su consecuencia se anuncia
al público el pliego de condiciones bajo el cual
ha de verificarse: teniendo entendido que e l  re
ñíale  tendrá lugar el dia cinco de Marzo próximo 
á las 1 2  do su mañana en este Gobierno de Pro
vincia. Albacete 8  de Febrero de 1852 .= A g « s -  
tin. Gómez Ingúnnzo.

Condiciones bajo las cuales ha de sacar
se á pública subasta la conducción del 
correo diario de ida y vuelta  en tre  
Pozo de Ja Pona y Yecla.

1 . a El contratista se obligará á conducir dia
riamente la correspondencia  y periódicos desde Pozo  
de la Peña ú V ed a  y v i c e  versa pasando por Mon- 
lealegre y Pélrola.

2 . a La distancia que media entre Pozo de la 
Peña y Yecla se correrá en ocho horas inclusas  
las detenciones para el cam bio de paquetes en Y e 
cla y Moníealegre con arreglo ai itinerario unido 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesi
vo  acuerde la D irección , por considerarlo co n 
ven iente  al servicio.

3 . a Por los retrasos cuyas causas no se justi
fiquen debidamente se exigirá al contratista e n e  1 
papel correspondiente la inulta de cien reales v e 
llón p or  cada media hora , y á la tercera  falta de 
esta especie  podrá  rescindirse el contrato, abonando  
además dicho contratista los perjuicios que se  ori
g in e n  al E stad o .

4 . a Para el buen desem peño de esta conducción  
debeiu  tener el c o n t r a t i s t a  s iete  caballerías m ayo
res s i t u a d a s  en  Pozo de la Peña, Retrola Montea- 
legre y Yecla del modo mas conveniente  al mejor 
servicio; ob.igandose á tener siempre en estado de  
p r e s t a r l e  dicho número d e  C aba l l e r í a s .

5 . a S e r á  obligación del c o n t r a t i s t a  c o r r e r l o s  
e.víj aoi di na i  ios del servicio que ocurran, c o b r a n 
do su im p o r te  al precio establecido en el Regla
mento d e  Postas v igente.

b f  Contratado el serv ic io , no se podrá subar- 
Gob >1>J Cedcr n‘ traspasar sin p r e v io  permiso del

de ^qufg01 C6r Su acc ‘° n contra la fianza y bienes

la subasta.

d¡cho p k z o
a;.isaia el  contratista a la Admisriistracion prin
cipal respectiva ,  a fin de que con oportunidad p u e 

da precederse á nueva subasta: pero si en esta  
época existiesen causas que impidiesen  verificarlo,"  
el contratista tendrá obligación de continuar por  
lá tácita tres meses mas bajo el mismo p rec io  y 
condiciones.

1 1 .  Si durante el tiempo de este  contrato fue
re necesario variar ó suspender en parte la línea  
designada, y dirigir la correspondencia por otro ú  
otros puntos, serán de cuenta del contratista  los 
gastos de estas variaciones sin derecho á in d em 
nización alguna; pero si de la variación resultare  
aum ento de distancia, el Gobierno delerm irá el 
abono por cuenta del Estado de lo que co rresp o n 
da á prorata. Si la línea se variase del todo el 
contratista deberá contestar dentro del término de  
los quince dias siguientes al en que se  le dé el 
aviso, si se  conviene ó no á continuar el serv ic io  
por la nueva línea que se adopte.

1 2 .  L a  su b a sta  s e  a n u n c ia r á  e n  la Gacel
el B ole t ín  oficial de la provincia de A l b a c e t e  ^  
por los demás medios acostumbrados, y tendrá 
car ante el Gobernador de aquella provincia V ;  
tido del Administrador de Correos del m ism o n? 
lo el dia cinco de Marzo próximo á la hora l  
el local que señale dicha Autoridad. * e n

1 3 . El tipo máximo para el remate será 1» P 
tidad de veinte y tres mil y quinientos reales ! ” ' 
llon anuales, no pudiendo admitirse propo s ¡ 
que exceda  de esta suma. l c »ou

14  Para p resen tarse  com o licitador será  
d ic ion  p rec isa  depositar p rev ia m en te  en la a i l 
u s tra c ió n  R ecaudadora  de  a provincia  de am ‘

llon en metálico, la cual concluido el acto del r
i 1 PTtno I í o O me in lm>nr,p d_

ve-
e-

nistracion Rec 
¡te com o d ep --  . “ -ju general , iP
■silos, la «urna de dos m,l q(i,ni8Wos “ = 
in en metálico, la cual concluirlo el acto d( 

m ate será d ev u elta á  los interesados, m enos  la cor

! # # # # %
cer-

tiem po el depos,lo  de que hablo la c o , ldic' 0m ,s m <
t e r i o r .  . , n a n

10  A cada proposición acompañará Pn v

1S (H)n(hr.innnci ~__   . ***••••
“ o, pl¡;

reale
^ T o p m W d o  por S. M ,  Toda p r o p ^ c i Z  "  * 
■ge halle redactada cu estos térm inos ó que ,J 
Pa modificación ó cláusulas co n d ic ió n - 1 ? ! ' 0  eontGl 
gcchada. ll cs> se ,’á d

18. Abiertos los p liegos y leídos p,’,p i
se extenderse el acta del rem ate d e c la iá n'?amGntl 
en favor del mejor postor, sin perjuicio esl 
bacion superior, pata lo cual se  rem ití , . . 9  -&pn 
diataniente el ex p ed ien te  al G obierno, 1111111

19, Si de la comparación de las p VOnn . 
r e s u l t a s e n  igualmente benefic iosas  dos ó L  ®'°ní 
abrirá en el acto nueva lic itación  á ]a voz ' ni  
espacio de media hora, pero solo entre los a,
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toros de las propuestas que hubiesen causado el 
em pate.

2 9 .  flecha la adjudicación por la superioridad 
se elevará el contrato á escritura pública, siendo 
de cuenta del rematante los gastos de ella y de 
una copia para la Dirección general de Forrees.

2 1 . El mismo rematante quedará sujeto á lo 
que previene el articulo 5F  del Real decreto de 
27 de Febrero de 1 8 5 2  si no cumpliese la seo m  
diciones que d cb a llcu a r  para el otorgamiento de 
la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el termino que se le señale.

2 2 .  En el caso que pasada la b o r a  q u e s e l l j a  
en e s t e  itcncrario no hubiese llegado el conductor  
de Yecla á Rozo de le Reña, á tiempo de enla» 
Zar con el correo de Murcia, será o b h g a e io n  del 
c o n t r a t i s t a  el seguir con ia correspondencia basta 
^  administración de Forrees de Albacete, donde 
la entregará con la debida oportunidad. Madrid 
2 9  de Enero de 1 8 5 5 .^ R e n a v id e s .

Itinerario que ba de regir para la conducción  
d ia r ia  de la correspondencia desde el Rozo de la 
R eñ a  ^RÛ ta linea de Mureiaj basta Yecla
v vicc-versa.

5 ®  A»

Leguas de Horas de 
un punto entrada y

>m

'1.01 á otro. sa l ida .

De Pozo do la Pena  
?  Rélrola 
a ^pntealegre  
a l e d a

3 
5
4

Idem  
empleadas

-■ ■■■» i i ' Ti
42 noche.

2  4 ¡ 2  m a d .“ 2  y 4j2  
5 mañana. 2  y l j 2  

8  idem. 5

1 0

R E G R E SO ,

8

ia
jalegre  

le la Peña

4
3
3

lo"

8  I [2 m a ñ .a 
d i  l j 2  id .  3 

2  tarde. 2  y 1 ¡ 2
4 1[2 id. 2  y 1(2

tfadri
¡d 29  tle Enero de 1 8 5 3 .— Zarazaga,

oí* d e  C o n t r i b u c i o n e s  D i r e c t a s ,  E$- 
[IÉisTRA it;A# Y  F i n c a s  d e l  E s t a d o ,

TAD1STIÚA,

1 expediente que se instruye en esta Ofi-
En ^  y  arr¡end0  del canon, que devenguen
i p aVK .ima cosecha de cereales, las tierras
lo p r° x , por el Canal de Mario Cristina que

3i i lagu u a(' ^ cn jas tierras de riego y i¡4C en
siste  en l acordado en decreto de este
j e  secan • gu|)asta¡ dicho arriendo por el tcr-
sacar a _ ¿ contar desde esta lecha,, s e 

do un m es   , . v~ . JlieS el uuoutz uaiLX ívvnu,
n.lo «“ara su remate el Domingo veinte y siete  
Febrero próximo venidero entre once y doce  
dia á cuya última hora en punto se adju
ra al mejor postor. El tipo bajo el cual se s a 

co á la subasta e s l e ’ arriendo es el de 11782 rs. 
vn. término común de los producios de un quin
quenio, administrándolo la Hacienda pública; sin. 
que sea admisible en dicho rem ate  baja alguna de  
este tipo, verificándose á las horas y dia citado ante 
m i, Inspector 1.° y Escribano correspondiente  en  
el despacho de esta administración d ond e  están  
de manifiesto el expediente y cond ic iones.

Lo que se anuncia en el Jiolelin O fic ia l c o n 
vocando imitadores á dicho arriendo, para lo cual  
se espera' de los Señores Alcaldes de los Pueblos - 
de (la Provincia le 'darán la publicidad posible por 
medio de edictos, Albacete 2 8  de Enero do 1 8 5 5 .  
E nsebio  G arcía , '

En el expediente  que se  instruye en  esta Ofi
cina para ,el arriendo del Canon que devenguen  en  
la próxima co sech a  de m inucias las  tierras d esen 
lagunadas por el Canal de María Cristina, el cual 
consiste en  una de cada veinte en t ierras  de riego  
y Una de cuarenta en las de secan o , h e  acordado  
en decreto de este  dia sacar já la  su basta  dicho  
arriendo por el térm ino de un m es á contar de esta 
techa, señalando 'para su rem ate el Domingo ve in 
te  y siete de Febrero próxim o venidero entre once  
y doce del dia, á cuya ú ltim a hora en pññ lo  se  
adjudicará al mejor p ostor .  El tipo bajo el cual se  
saca á la subasta este  arriendo es el de siete  mil 
reales vn .  en  la forma siguiente:

Por el partido del Molinico
Acequia
Lezuza

Rs. vn.

46 0 9 ~ “
2 7 2 7
2664

TOTAL 1000wmm
###

H acem os saber: Que autorizado po* oí E m m o.
" Gartlcnal Arzobispo de la Diócesis/ para realizar
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la e n a g o v o c io n  d e b ie n e s  eclesiásticos á que s e r e -  
liere e l intimo Concordato en e l p á r r a f o 4 F d e l a r -  
tiento 5 5  y 6 a del 58, hemos s o ñ a l a d o l o s d i a s 2 8  
de Febrero y 4  de Marzo p róx im os,  según  se anun
ció  en el primer edicto en la Gaceta del domingo 
2 5  para el remate en venta  diferentes lincas ec le
siásticas de distintas procedencias devueltas por el 
R e a ld e c r e t o d e 8 d e Ú ic ie m b r e  de I 8 5 l , y  q u e p e -  
didas e n s u m a y o r  p arteparecian  co m p ren d id a sen  
e l d e l  s iguiente dia 9; p e r o s ie n d a u n a  equivocación  
iu v o lu n ta r ia la in te l ig e n c ia  dada á estos decretos,  
t o d a v e z q u e c o n f o r m e a l r e f e i i d o G o n c o r d a t o y s u s  
citados articules no p m d en co n s id era rse  en estado  
de eu ageu ac ion m as  que los bienes que restaban en 
poder del Gobierno procedentes de comunidades  
de religiosas: los que en iguales términos que los 
anteriores restaban de comunidades religiosas de  
Yarpues y los de cofradías, hermandades, erm i
tas y santuarios, he vemdo en suspender los re- 
fe r id o sr em a tes  señaladospara el 2 8  d e F e b r e r o y 4  
de Marzo próximos, en virtud de orden del E m m o.  
8 r. Cardenal Arzobispo de la d iócesis mi dignísimo  
prelado l e c h a 2 9 d e l a c t u a l , E n s u  consecuenc ia  de- 
c l a r o s o l o e n  estado de r e m a t e y p a r a  el dia I 9 d e  
M a r z o d e e s t e a ñ o á  las once de la m a ñ a n a y  c e n ia s  
formalidades que en dichos edictos se m arcan , las 
ú n ic a s h n c a s  siguientes.

REMATE EN M A D R ID Y T Q U E D 9 .

ATudrid. Ycreeuurms cejudos.

N úm ero  4 7 .  U na casa calle de E a n F e d r o  már
tir núm ero 8 ,  manzana n ú m e r o T I ,  arrendada á u u  
inquilino, en 1 9 8 9  rs. de renta y capitalizada en
4 2 ,9 9 9  rs. que ha de servir de tipo en la subasta.

N úm ero 2 7 .  Et edificio convento de religiosos
F ra n c isco s  descalzos d e 8 an buenaventura d e G c a -
ña, en la calle á que dá nom bre, con un poco de  
tierra que servia para huerta; está s in a r r e n d a r ,  
4 ,1 9 9  rs. en renta y 2 5 ,9 9 9  d ecap ita l izac ion  que  
b a d e s e r v t r d e t i p o e n  la subasta.

REMATE 8 9 E 9  EN T 9 E E D 9 .

Número 9 7 4 ,  Tres y  media fanegas de tierra 
u 8 a lm ero s  cu té rm in o  de R ecas ,  que lleva Felipe  
^ ^ ^ ^ . ^ ^ A g o s t o  de 1 8 5 3 .  Renta 1 8 9  rs.

m m e d ia te y s i  en el antermr no Imbiese habido c o -
f i^ c m n  d e  m o h o s  e le c to s  y en  lo s  p lazoz que

establece el articulo 1 9  del citado Real decreto  
de 9 de Diciembre de 1 8 5 1 .

Los compradores quedan sujetos á no solicitar  
la n u l id a d d e  la venta ,  ni rescindir en m anera  
alguna el contrato, porque las fincas adjudicadas 
á su favor aparezcan en lo sucesivo afectas á c a r -  
gas civiles ó eclesiásticas de cualquiera naturaleza  
q u e s e a n ,  y fian de obligarse á re co n o cer la s  s iem 
pre que se deduzca su capital del total valor de  
la finca.

Tampoco habrá lugar á c u a lq u ie r a  otra recia  
macion que intenten re feren teá  la clase, situación  
cabida y d e m a s  circunstancias de las fincas ecbB
Masticas q u e a d q u ie r a n p o r c a p i t a l i z a c i o n y n o n o v
tasación, cuando dichas fincas hayan ganado a l  
tiempo de la enagenacion la renta que p r o d u j e  el 
capital que sirvió como tipo en la subasta.

Quedan asimismo sujetos los com pradores al 
pago de derechos que deben satisfacerse ju eces  
curiales y demas personas que intervengan cu  I 
subasta por otorgamiento de escrituras y a
diligencias á tenor de los aranceles q u e r m e n  „ 
la venta do b ienes  Nacionales.

Lo que anunciamos en la Gaceta, Diaria j 
Avisos de Madrid y boletines oficiales de las 
pectivas qirovincias para inteligencia de los 
quieran interesarse en la subasta, sin perjuicio
que p u ed a n co n su lta r  el esped ien te  o r ig in a lq tm  ^  
ta r a d o  manifiesto en la secretaria  de Gámara y p   ̂
h io r n o d e  d ab iótiés is ;  advirtiendo que no se a d m á ^  
r á p o s t u r a s i n q u e e l  licitador presente fiadorabu^  ̂
d o á s a t i s f a c o i o n d e l o s j u e c e s d e l  remate, p o r d o ^  
monto d e lb a n c o  F s p a ñ o l d e 8 an F ern an do  que  
v a len tem en te  les g a r a n t i c e ,ó e n  otra forma anátog a 
y fe h a c ie n te ,  debiendo en su caso firmar dicho fiador
el acta del remate e n u n io n  con el rem atante , q ue
dando obligados subsidiariam ente á las c o n s e c u e n 
cias  del rem ate y las fincas h ipotecadas p r i m i t a ,
c s p r e s a y e s p o c ia lm e n t e  al cu m p b m ien tod e l  con tra 
t o , e n  co n fo rm h la d a l  repetido b ea l decreto  de q q P
D ic ie m h r e d e  1 8 5 1 -  lo le d o  2 9  d o L n e r o d e  1 ^ 3 3
^ D r . D .  l o s é  Miguel Eamz bardo ,

E b b A T A 8 .

En la linea l l  d é l a  I B c o l u m n a  d é l a  1 ^  
del suplem ento ab boletín núm.  17  donde d i c ^
Y a m á s  G arm ab era lta« lease^ T om as García berah

E n l a l i n c a 3 l d e l a m i s m a c o l u m n a y l l a n a d P 9
d e  dice i ln a n  Martínez menor« loase iHuan Ma^qj 
n e z m e n o r .«  ^

L u l a  s i g u i e n t e  Inma donde dice «luán doré

dcndedme^salgalcase«valga«
Ln la bnea II de le ^ F c o lu m n a  de la 2   ̂ ll^ .̂

d e s d i c e  «bcdroM ortíz^anchez«  loase ^ b e d i o M ^
tir Sánchez ^

F n l a  I m e a 3 9 d e l a  3 B c o lu m n a  de la 2 .a llana  
donde dice ^Manuel Gbincilla« loase «Manuel Ghin- 
chtlla«

F u l a  linea 2 f i d e l a  l . a e o l u m n a d e  la 4 . a l lana
donde d i e e « b l a s 8 a n c h e z l la r o ^ le a s é  « b la s E a n c h e z
Amo«
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